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El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 24 de julio de 1974, ha resuelto adiudicaT definitivamente
a don Pedro Nadal Salas el servicio público regule_-r de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos ¡jOi'o(;arretera entre Bu
ñala y Palma de Mallorca, provincia de Baleares ·expediente
número 1O.8Hll, con arreglo, entre otras, a lo9.,s siguientes con
diciones:

Itinerado: El itinerario enr,re Builola y Palma de Mallorca.
de 17 kilómetros, pasará por Pulmañola, con parada obligatoría
para tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades o
puntos singulares, del camino antos citados, estableciéndc&e
las siguientes pl'ohtbicionos de tráfico: .

En la zona urbana delimitada por Orden min;sterial de
14 de eÉero de 1971 entre la capital y el límite de su término
municipal. .

Provisionalmente, y excepcionalmente, podrá tomar y dejar
viajeros entre dicho límite y el punto kilométrico 4,450 de la·
Ce-771, exclmivamente hasta que el Ayuntamiento de Palma
de Mallorca haga uso de la competencia que la citada Orden
ministerial le ha reconocido, momento en que la prohibición
indicada se obseI¡,a-rá en sus estrictos términos.

Expediciones: _Tres diarias de ida y vuelta.
Horario: Se fijará de acuerdo (on las conveniencias del in·

teres público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Tnl.nspcrtes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma para transportar veintisiete viajeros sentados en c;ltla uno
de ellos y dase única.

Ta.rifas: Clase única; a 0,824 pesetas viajero-kilómetro.
Exces.o de equipajes, €n~argos y paquetería, a 0,15 pesetas

por cada 10 kilogramúS-kilómetro o fracCÍóD.
Sobre fas tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canon de coiúcidencia, se percibirú del W:;uiuio el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasifiul.ción del serviciu respecto del ferrocarril. Coincidente
grupo a). En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953, el concesionario· deberá abonar al ferro
carril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 31 de agosto de 1974.~EI Director ,general, Plácido
Alvarez Fidalgo,-S.OBO-A.

metros; de Torres a Guisamo"" de 18 kilómetros; de torres a Be
tanzos, de 22 kilómetros¡ de Torres a Porto (Cabaña), de 18 kiló~

metros; de Torres a Puentedeume, de 17 kilómetros, y de Villa
IlUl.teo· a Betanzos, de 21 kilómetros, se realizarán todos ellos en
expedición directa sin paradas fijas intermedias, con parada

, obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las loca-
lidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones; De Betanzos a Oleiros, una de ida· y vuelta los
días 6 de cada mes.

De Betanzos a Carral, dos de ida y, vuelta los días 4 y 13 de
cada mes.

De Betan¡ws a Mornán, dos' de ·ida y vuelta los días 4 y 19
de cada mes.

De Betanzos a Teijeiro, una de ida y vuelta los días 5 y .18
de cada mes.

De Torres a Guisamo, una de ida y vuelta los días 10 y 26 de
cada mes.

De Torres!¡\. Betanzos, una de ida y vuelta los martes y do~

mingos y primero y tercer iueves de cada mes.
De Torres a Porto (Cabañas), una de ida y vuelta los días

S y 21 de cada mes.
De Torres a Puent.edeume, una de ida y vuelta los viernes

y el segunde y último domingo de cada mes.
De. Villamateo a Betanzos, una de ida y vuelta los días 1

y -16 Y todos loa domingos y jueves de cada mes.
Horario: Se fijará de acuerdo con las. conveniencias del in

terés público. previa aprobación do lit Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Dos con capacidad mínima
para, transportar 36 y 40. viajeros sentados, respectivamente, y
clase única.

Tarifas, Clase única, a 0,44 pesetas viajero-kilómetco.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,066 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tl1rifas de viajero-kilómetro, incremontadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obil--:
gatorio de Viajeros. -

Clasificación del servicio respect.o del ferrocarril: Coinciden
te bl .. En virtud de lo dispuE)sto en la Orden ministerial de 31
de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril
el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 31 de agosto de 1974.--EI Director general, PláCido
Alvarez Fidalgo.~B.OA4-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que s~ hace pública)a ad
judicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipaies y encargos por
carretera entre Buñol:1. J.' Palma de Mallorca. Ex
pediente número 10.881.
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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se _hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular
de tFansporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Manresa y el monasterio de Mont
serrat. Expediente número 9.130~

El excelentísimo señor Minist¡o de este Departamento, con
fecba 24 de julio de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a ..1 ranvia o Ferrocarril Económico de Manresa a Berga, S. A.""
el servicio público regular de tra.nsporte de lli.ajeros, equipajes
y encargos por carretera entre Manresa y el ;monasterio de
Montserrat, provincia de Barcelona (expediente número 9.13ÜJ,
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

• Itinerario; El. itinerario entre Manresa y el monasterio de
Montserrat pasará por Can Massana, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en las' localidades o
puntos singulares del· camino antes citados, estableciél}dm¡e las
sigu:ientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Manresa y el cruce de la CC-241 ¡;on la pl:ovincial
de Can Massana y viceversa.

De y entre Can Massana .Y el monasteriu de Montserrat. y
viceversa.

Expodiciones: Una diaria de ida y vuelta y dos de ida y vuel
ta los domingos y festivos desde el 27 de abril al 30 de septiem
bre y dos de ida y vuelta los domingos entre elIde oct.ubre
y el 26 de abriL

Horario; Se fijará de· acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación de hi Jefatu.:-", RegIonal de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad mínima
para transportar cuarenta viajeros sentados en uno de ellos
y veinte viajeros también sentados en el otro y clase única.

'Tarifas: Clase única, a 1,112 pesetas viajcro-Idlómetro.
E:-.:ceso· de, equipajes, encargos y paquetería, a 0,2118 pesetas

por cada lO kilogramos-kilómetro o fracción.
S~bre las tarifas de viajero-kilómetro se percibiI:á del usua~

río el Seguro Obligatorio de Viajeros. I
Clasif¡cación -del servicio respecto del ferrocarril: Como

afluente b).

Madrid, 31 de agosto de 1971.--EI Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-B.079-A.

RESOLUCION de la Dirección. General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicacíón definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera, exclusivamente de ferias y mercados, de
Betanzos a Oleiros y otros; de Torres a Gitisamo y
otros, y de Villamateo a Betanzos. Expediente nú
mero 7,540.

El excelentísimo señOr Miní.',tro de este Departamento, con
fecha 24 de julio de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a daiia CE!Xmen Calviño Babio Lll servicio público regular de
tran.sportede viajerolS, equipajes y enc<!rgos por carretera, ex
clUSIvamente de ferias y mercados, de BetanzoS' a aleiros, a
Carral, a Momán y a Teijeiro; deTones a ~uisamo, a Be.tanzos,
a PO!to. (Cabañas) y a Puentedeume, y de Villamateo a Betanzos,
provmcIa:> de La Coruña y Lugo {expediente número 7.540}, con
arreglo, entre otras, a la.s siguientes condiCiones:

Itinerario: Los itinerarios de Betanz9s a Oleiros, de 12 kiló
metros; de Betanzos a Carral de 22 kilómetros· de Betanzos a
-Momán, de 34 kilómetros¡ d~ Betanzos a Teiie'iro, de 28 kiló-

. de transporte de viajeros, equj.pajes y encargos por carretera
entre Colmenar Viejo y ermita de los Remedios, provincia de
Madrid (expediente número 10.454), COD arreglo, entre otras,
a las. siguientes condiciones:

Itinerario; El itinerario úntre Colmenar Viejo y ermita de los
Remedios, de cinco kilómetros, pasará por calle Roal, parada,
plaza de toros, convento, colonia Las Vegas y Vivero, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las lo
calidades o puntos singulares del ca.miúo antes citados.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta.
. Horario; Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés públicb, previa aprobación de la· Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la- concesión: Dos con capacidad mini
ma para transportar treinta viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase. única.

Tarifas: Clase única, a una pesetas viajero-kilómetao.
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria, a 0,15 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilometro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá dol usua

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente b).

Madrid, 31 de agosto de 1974.~El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.~S,07S-A.


